RES. 2061/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003648, Ent. N° 2790/16)

VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Lavalleja para el período 2016-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6°) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Lavalleja correspondiente al período                      2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Lavalleja;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Lavalleja; y

4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Lavalleja.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Junta Departamental de Lavalleja. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos relacionados con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) En sesión ordinaria de 27 de mayo de 2016  la Junta Departamental, de conformidad al Artículo 273 Numeral 6 de la Constitución de la República,  aprobó en general, con el voto de 24 Ediles presentes en Sala, no existiendo votación artículo por artículo, el Proyecto de Presupuesto de la Corporación para el período 2016-2020 a regir desde el 1° de enero de 2016, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas de la República.

1.2) Las actuaciones tuvieron entrada oficial en este Tribunal  en sesión de fecha 1º de junio de 2016.

1.3) De conformidad a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República el plazo para la emisión del dictamen constitucional vence el  20 de junio de 2016.
2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

 Las asignaciones proyectadas se exponen  a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

	
	VIGENTE
	 
	 
	PROYECTADO
	 

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	     2020

	Grupo 0 - Servicios Pers.
	11:594.663
	15:743.714
	18:616.068
	20:873.919
	23:399.056
	26:225.948

	Grupo 1 - B.de Consumo
	1:473.834
	2:204.279
	2:635.028
	3:157.492
	3:796.933
	4:374.861

	Grupo 2 - Serv.no Pers.
	2:635.630
	2:355.334
	2:675.133
	3:038.782
	3:462.609
	3:943.028

	Grupo 3 - Bienes de Uso
	515.515
	2:183.503
	499.586
	1:066.752
	532.121
	689.987

	Grupo 5 - Transferencias
	314.537
	220.000
	250.000
	287.500
	330.625
	380.218

	Grupo 7 - Gtos. Extraord.
	0
	10.000
	10.000
	10.000
	10.000
	10.000

	Totales
	16:534.179
	22:716.830
	24:685.815
	28:434.445
	31:531.344
	35:624.042


3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6º de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296).

4)  Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Junta Departamental de Lavalleja para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo a los supuestos efectuados por el Organismo, y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Montevideo, 9 de junio de 2016
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